
Quito a 15 de Noviembre de 2013 

  

Señores o 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Presente.- 

Ref: Expediente No. 171903 

De mis consideraciones: 

Margarita Rosa Zambrano Albuja, Representante Legal de la compañía 
CONSULTLMZ CIA. LTDA., la cual a la vez es Representante Legal de la 
compañía LIMECUADOR S.A, por medio de la presente autorizo expresamente a 
la señorita Thalía Artemisa Gutiérrez Aguirre, con cédula de ciudadanía No. 
0502905771 y/o a las abogadas María Isabel Caicedo Mafla, con cédula de 
ciudadanía No. 171552793-1 y Bianca Stephany Garzón Arias con cédula de 
ciudadanía No. 171123014-2, para que de forma individual o conjunta efectúen el 
trámite de Actualización de Información General y Clave de Acceso de la 
compañía LIMECUADOR S.A. 

Por la atención que se dé a la presente, anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, 

LIMECUADOR S.A. 

a Margarió Sas, Dra. Margarita Rosa Zambrano Albuja 
CONSULTLMZ CIA. LTDA. 
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MTB. 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA 

DEL ECUADOR, A QUINCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL TRECE, ANTE MI DOCTOR 

ROBERTO DUEÑAS MERA, NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, 

EN BASE A LA FACULTAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO DIECIOCHO NUMERAL 

NUEVE DE LA LEY NOTARIAL VIGENTE ACEPTO LA COMPARECENCIA DE: 

MARGARITA ROSA ZAMBRANO  ALBUJA, PORTADORA DE LA CÉDULA DE 

CIUDADANÍA No.170629802-1, EN CALIDAD DE GERENTE GENERAL DE LA 

COMPAÑÍA CONSULTLMZ CIA. LTDA., QUIEN SOLICITA RECONOCER ANTE MÍ, SU 

FIRMAS Y RUBRICA, ESTAMPADAS EN EL DOCUMENTO QUE ANTECEDE, QUIEN 

PREVIO JURAMENTO EFECTUADO EN LEGAL Y DEBIDA FORMA, CON LAS 

ADVERTENCIAS QUE LA LEY ESTABLECE PARA EL CASO DE PERJURIO, DICE DE 

DICHAS FIRMAS Y RUBRICAS, SON LAS SUYAS PROPIAS, LAS MISMAS QUE LA USA EN 

TODOS SUS ACTOS Y CONTRATOS PUBLICOS Y PRIVADOS Y COMO TAL LA 

RECONOCE, CON LO QUE TERMINA LA PRESENTE DILIGENCIA NOTARIAL, EL 

CONTENIDO Y TEXTO DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE NO ES DE 

RESPONSABILIDAD DEL SEÑOR NOTARIO. FIRMANDO PARA CONSTANCIA 

CONJUNTAMENTE CON EL SEÑOR NOTARIO QUE CERTIFICA ..m 
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